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SALA CONSTITUCIONAL DE COSTA RICA ORDENA EXPROPIACIONES EN  
PARQUE NACIONAL MARINO LAS BAULAS 

 
SAN JOSÉ—La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica ordenó, el pasado 5 
de mayo al Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) iniciar los trámites de expropiación a los 
terrenos privados dentro del Parque Nacional Marino Las Baulas (PNMB) en Guanacaste.  Esta 
resolución responde a un recurso de amparo interpuesto en marzo de 2005 por AIDA y sus 
organizaciones participantes en Costa Rica, Centro de Derecho Ambiental y de los Recursos Naturales 
(CEDARENA) y Justicia para la Naturaleza (JPN) contra la Secretaría Técnica Nacional Ambiental 
(SETENA), la Municipalidad de Santa Cruz, el Ministerio de Hacienda y el MINAE, por la violación 
del derecho constitucional a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, derivado de la falta 
de protección del PNMB y por ende del sitio de anidación de las tortugas.  
 
Este es un precedente muy importante para Costa Rica, y para el hemisferio, ahora que los desarrollos 
turísticos en zonas turísticas están en su máximo apogeo.  La  Municipalidad de Santa Cruz y la 
SETENA habían emitido permisos de construcción a particulares dentro del Parque, ignorando los 
impactos que estos desarrollos turísticos causarían a las baulas. Con la decisión de la Sala estos 
permisos quedan sin validez. “Esperamos que la Municipalidad y la SETENA, hayan recibido un 
mensaje claro que entratándose de parques nacionales se debe actuar con sumo cuidado y no aprobar 
proyectos que pongan en peligro el fin mismo del parque”, aseguró Rolando Castro, abogado de 
CEDARENA.  “La construcción y operación dentro del sitio agravaría la situación de la playa”, agregó. 
 
Las tortugas baula son animales jurásicos, declaradas internacionalmente en peligro crítico de 
extinción.  Esta especie requiere de condiciones particulares para la anidación, por lo cual la presencia 
de los seres humanos en las playas y los impactos de las luces de las construcciones las afecta 
severamente.  El PNMB se creó con ese fin, constituyéndose en la zona más importante de anidación 
de esta especie en el Océano Pacífico Oriental.   
 
“Esta orden de expropiación deberá ser acatada de inmediato por el MINAE para evitar que suceda lo 
mismo que en otras playas de anidación Flamingo y Tamarindo”, afirmó Gladys Martínez abogada de 
AIDA.  “Costa Rica, incluyendo a cada una de sus autoridades, tiene la obligación de proteger esta 
especie que es patrimonio de la humanidad, además de ser un atractivo turístico y por ende un valioso 
recurso económico para el país”, agregó. 
 
Para más información, visite:   www.aida-americas.org 


